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En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincí'a=*de*3"¿l«ea-’?

f  ̂  r  i*
res, siendo la  hora trece del dia seis de junio de "mil novec^n1?tó'íij:n-S |;‘ 

cuenta y uno, me constituyo en e l Salón de Sesiones de estaVcfesá-yCbhsia\  ^  , i
, - h "

sión ordinaria en primera convocatoria, y habiendo. transcurrid<>íiojjixíiEfe-

\  ^  ' c.
toria l con e l Sr.Alcalde Don Juan Coll Puster, a l objeto de '^eiebrar^.;

minutos sin que haya rtámero suficiente de señores vocales para poder ce 

lebrarla, procede reunirse de nuevo, en segunda, é. próximo viernes, dia 

ocho de junio, a la  misma hora.

EL ALCALDE,

SESION ORDINAEIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATORIA POR LA COBÍISICN MÜNI 
CIPAL PERMANENTE EL DIA 8 DE JUNIO de 1951.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Balea

res, siendo la  hora trece del dia ocho de junio de mil novecientos cin

cuenta y uno, SB reúne en e l Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial 

bajo la  Presidencia del Sr.Alcalde Don Juan Coll Puster, la  Coiiisi'on - 

Municipal Permanente, con asistencia de los Sres. Tenientes de Alcalde- 

Don Joaquín P. de Pu igdorfila, Don Miguel Nadal Pont, Don Guillermo — 

Aloy Salom, Don Antonio Garau Vidal, Don Bartolomé Pisé Ferré, Don Je— 

,sás Antich G il, Don José Maria Puster Llabrés, ¿L Interventor de Pondos 

I&micipales Don Tomás Henales Bernat-Verí, y asistidos de mi, e l infras 

crito Secretario, -al objetomde celebrar sesión ordinaria en segunda con 

vocatoria y siendo ya las #rece horas y catorce minutos e l Sr.Presiden

te abre la  sesión, dándose lectura al acta de la  anterior, que se apru£ 

ba por unanimidad.

Se acuerda aprobar cuentas.
Seguidamente se acuerda aprobar las s i-----

guientes cuentas presentadas por la  Secre

taría y pertenecientes a la  Comisión de:

ENSANCHE:Una cuenta de Don Juan M artorell, trabajos efectuados en el

numento al Payes, 2*624^53; otra cuenta de Don Lorenzo Terrasa, p o r ---

construir Monumento a S.Rusiñol, 57*075^77 pesetas. Otra de B.^'astell' , 

por instalación e léc tr ica  de 15 farolas en ca lle  Aragón, 28.250'05 pts. 

fOTAI PESETAS: 87.950'40.



;

3* Seguidamente se da lectura a un dictamen rela^
Se acuerda pasfe a informe
del O fic ia l Letrado ,-----  tivo  al reingreso del funcionario Sr.Zimenis

formulado por la  Secretaría:

Se acuerda pase a informe del O fic ia l Letrado.

4. Seguidamente y a tenor de lo  establecido en 
Se acuerda conceder prÓrro
ga para prestar servicio , e l arte 14i., párrafo 5 'del Reglamentomde la  G.- 
al Guardia Nocturno Don Jo
sé Rossellé.------------------ - Bíunicpal. y la  petición del interesado, asi co

mo la  certificac ión  facu lta tiva  de los médicos de la  Casa de Socorro, se 

acuerda conceder un año de prórroga para poder seguir prestando servicios, 

al Guardia Municipal de la  Secci ón Nocturna Don José Hosselló. Dicha pro

rroga fin a liza rá  el dia 13 de mayo de 1952.

5. Seguidamente se da cuenta de un dictamen de - 
Se acuerda que por Secreta
r í  a se efectáen las debi— la  Secretaría dando cuenta de que por Don Jo- 
das averiguaciones para qo_
nocer los motivos por lo s - sé fiíodríguez Palmer se ha formulado una peti- 
cuales Don José Rodríguez-
no requirió los servicios- ción de ayuda económica para atender a los — 
del Se UPO Municipal de En
fermedad y si los  de un — gastos ocasionados por una intervención qui— 
doctbr particular, para a-
tender a su esposa .--------  rárgica a su señora esposa, que la  Comisión -

de Cultura ( e l interesado es Ordenanza de B ellver) informa favorablemen

te  la  repetida petic i'on , y que e l citado funcionario tiene e l Carnet del 

Seguro Municipal de Enfermedad nfi 228, de 30 de nov. de 1948.-

PRESIDENTE: Si los fiincionarios no tuvieran asistencia gratuita me pare 

cería muy bien, pero que le  v is ite  otro m'edico ya es un capricho del pa

ciente.

PUIGDORPILA: Si ha de ser norma para todos los casos estoy conforme.

En este instante entra en e l Salón e l Sr.Suctu)

PRESIDENTE; Soy partidario de hacer todo lo  posible, pero paprichos, no. 

PI2A:Aunque no tenga que serv ir  de precedente, mi opinión es darle al^o - 

que le  sirva de ajoida.

PtJSTER: El interesado, en su petición no dice que se le  pague su importe. 

PRESIDENTE: Esta ayuda sería innecesaria s i no hubiera ido a otro médico. 

Si tiene médico gratuito y medicinas gratis no necesita la  ayuda.

ANTICH:¿Justifica en la  petición los  motivos por qué ha ido a otro Médico?

Seguidamente se procede a dar lectura a la  instancia del interesado. 

NADAL: Cíon relación a este asunto, ruego que se hagan las'debidas gestio

nes para ver e l porqué se ha ido a otro médico. Puede que diga algo que -



nos convenza*
í i  ̂  ^  \\Se acuerda que por Secretaría se hagan las gestiones alT ĵEaaá* ;̂'’:-y

6 Seguidamente se da lectura al 4íC:^eua^ quéfa
Se acuerda áproba' dictamen ;! \  >■ j
relativo a la  Casa Palació- continuación se transcribe: ^Xcmo.i(S^.ÍEli'Ee-
Y e r í . ------------------------------  ̂ ¡i

niente de Alcalde que suscribei^'v^ele^í^c/ de

Obras, asesorado por la  Cómisión respectiva, se ha enterado í̂ ¿̂:5m^^muni

cación, de fecha 1 de mayo último, suscrita por el limo. Sr.Comisario de 

la Zona de Levante del Servicio de Defensa del Patrimonio A rtís tico  Nació 

nal, en la  que se dice lo  seguiente: ''limo.Sr.-Tengo e l honor de poner en 

su conocimiento oue como consecuencia de la  inspección recientemente prac 

ticada en esa Ciudad por e l Exorno. Sr .Marqués de Lozoya, Director General- 

de Bellas Artes, debe V .I. enviar a la  Dirección General o directamente a 

esta Comisaría, e l plano del estado actual de la  Casa-Palacio V e r 'i, indi_

cando en ól las partes afectadas por la  reforma, -solicitando al mismit----

íi'.empo se excluyan dichas zonas de la  protección general a que ® t 'a  Some

tido todo e l ed ific io por parte del Estado por ser Monxnacsito A rtístico  Na

cional, por cuya raz'on no pueden hacerse modificaciones sin la  autoriza

ción de la  Dirección General de Bellas Artes, que determinará lo  que scon- 

venga de acuerdo con e l Sr .Arquitecto Restaurador de Monumentos A rtíÉ ti—

eos.-Lo que comunico a V .I . para su comocimiento y cumplimiento .-D io s ----

Guárdela V .I . muchos años,-Barcelona, 1 de mayo de 1951.El Comisario de - 

La Zona, Martín Almagro, rubricado.-limo.Sr.Alcalde de la  Ciudad de Palma- 

de Mallorca. ”==Pormulados por e l Arqutecto Don Enrique Juncosa Ig les ias  , 

autor del proyecto de la  Reforma parcial n  ̂ 12 y suscritos, además, por- 

el Arquitecto Municipal Don Joaquín Izquierdo Sancho, l i s  planos que s e - 

acompañan, respecto a la  Reforma y a la  Casa Palacio Veri, figuran en és  
te, con l 'in e a  encarnada, las nuevas alineaciones, con color amarillo — 

las construcciones ^ué han de derribarse para pasar a v ia  p lb lica, si co

lor lo  que se proyecta derribarse para convertirse en solares edificables 

y en color azul e l Palacio que contiene los elementos artígtico-monumenta 

les que se piensa conservar.-Con las modificaciones expresadas, se mani— 

fie s ta  que es posible la  conservación de los elementos artís ticos  que ca

racterizan y dan valor al ed if ic io , sin a lterar las alineaciones aprobadas 

para las nuevas vías.-En consecuencia y teniendo en cuenta lo  que en dicho 

o fic io  Be señala, tiene e l honor de proponer a la  Comisión Municipal Per—



II i

manente téngala 1^1611 acordar ae so lic ite  de la  Dirección General,.de Bellag

Artes autorice se excluyan dichas zonas de la  protección a que® t'a  s.meti

do todo e l edificio por parte del Estado, a los efectos consiguientes.-Este

es su parecer, no obstante y como siempre, resolverá.-Palma 5 de ju-.
1

nio de 1951.-5L TEríIEriTE DE ALCALDE, A.í^arau.-Rubricado."

 ̂ . 7 .  Seguidamente y a propuesta de laComisión de .
Se acuerd^onceder permisos
para obras particulares en- Ensanche, se acuerda conceder catorce permi— 
Zona de'' Ensanche.-----------

sos para rea lizar obrp,s de carácter particu

la r, a otros tantos peticionarlos, segán una relación que presenta la  cita 

da Comisión, la  que comienza por el permiso interesado por Don Gabriel M g

qulda, para construir ed ific io  compuesto de ¿>lamta baja y dos pisos v i__

vif^ndas sito en solar en la  ca lle  de General Ricardo Ortega, arregladamente! 

a los  planos presentados y suscritos por Don Rafael Llabrós Puster.La dura- 

cióri déla obra no podrá exceder de trein ta meses; y temna por e l permiso 

solicitado por E.M.A.Y A ., para abrir una ¡snja en la ca lle  de A.Doria, de- 

b:‘ endo dejar e l pavimento en perfecto estado.

A propuesta de la  misma Comisión de Ensan—8 .+
Se acuerda Nautorizar constru£ 
ción a c e ra .------------------------ che, se acuerdaautorizar a Don Guillermo Mi

ra lle s  Mayol para que pueda construir una acera frente al ed ifidom sito ea

la  ca lle  de H. de Manacor 267, acogióndose a los beneficios concedidos

por e l Ayuntamiento a los propietarios que construyen acera eb ca lles de -|

veinte o más metros de anchura,

9- Seguidamente, y a propuesta de la  misma Co-¡
Se acuerda autorizar apertura 
estab lecim iento.-------- -------- misión, se acuerda autorizar a Don Antonio-|

V i
Torres Torres, para proceder a la  apertura de un loca l destinado a Carpin-|

te r ía , sin elementos mecánicos, sito en la  ca lle  de Obispo Massanet n2 24.

10. Seguidamente se acuerda designar a l Presi-|
Se acuerda designación vocal-
Mesa Subasta.------------ --------  dente de la  Comisión de Ebsanche, Vocal de

la  Mesa para la  Subasta de las obras de embaldosado del paseo Central de -

la  Av. General Primo de Rivera, con facultad para delegar en la  persona

que crea conveniente.

I I .  .Seguidamente, a propuesta de la  Comisión-
Se acuerda adjudicación d e fi-  '
n itiva  subasta ebn^enación — de Ensanche, y v is ta  e l acta de la  Mesa dê 
parcela s ita  en C .Sallent.----

la  Subasta, para la  enajenación deuna pa2*-| 

cela de terreno propiedad de este Asruntamiento sita  en la*Av. del Conde de



l l n
Sal'ent, se acuerda adjudicar definitivamente esta subasta |ia37 la_cantidad

ii w ^¿e cisnto noventa y nueve mil ochocientas diez pesetas^ a Dt^n'G^gorio —\\ iy
Guasp Coll, ilnico lic ita d o r presentado, toda vez que se hanCTji^limentado -

todop los r  equisitos exigib les para estos casos y no se ha forn^ía^9# “q.Gla-

macián ninguna, y c¿ie a los efectos oportunos se proceda a la  otorgacion -

de 3a correspondiente escritura p’̂ blica,

X2l . Segiidamente ® acuerda ve r ific a r  e l pago a —
Se acuerda v e r ific a r  pago a
buena cuenta.-------------------  buena cuenta d e 'la  cantidad de ciento veinte-

y cinco mil pesetas, áL contratista de las obras de pavimentación a s fá lt i

ca de la  ca lle  de Josá Ráver Motta, y otras, Don Antonio Peregrín Navarro,

• Dicho gastos se efectuará con cargo al Cap, XI, arts 3, Partida 55 del - 

vigente^ Presupuesto.

13. Acto seguido se acuerda ve r ifica r  e l pago a -  
Se acuerda ve r ific a r  pago a
buena cu en ta .---------------- buena cuenta de la  cantidad de veinte y cin

co mil pesetas, al contratista de las obras de pavimentación de la  ca l'e  - 

leí Aragón, Don Antonio Peregrín Navarro,

Dicho, gasto será satisfecho con cargo a l Cap.' XI, arta 3, Par tida 55, - 

del vigente Presupuesto de Bastos,

14. Seguidamente se acuerda ve r ifica r  e l pago a- 
Se acuerda v e r ific a r  pago a
buena cu en ta .------------------  buena cuenta de la  cantidad de ciento veinte-

mil pesetas, si, conjn:‘a tis ta  de las obras de pavimentación de la  ca lle de -

Leonardo Zaforteza, y otras, Don Bíartolomó Ramón Jaume, Dicho gasto s e ----

abonará con cargo al Cap, XI arte 3> Partida 55 doL vigente Presupuesto de 

Gastos,
15. Seguidamente, y a propuesta de la  Tenencia - 

Se acuerda conceder permisos
para apertura, traspaso o — de A lcaldia encargada de las cuestiones de - 
traslado de establecimientos

Fomento, se acuerda conceder varios permisosV

para proceder a aperturas, traslados o traspasos de establecimientos, se— 

gin una relación que comienza por e l permiso interesado por Doña Ana ^as- 

tres Terrasa, apertura tienda de carbonería s ita  en la  ca lle  de Via Argen

tina nC 62; y temna por e l penniso solicitado por Don Vicente Perrer R i- 

poll, en nombre de la  Tintorería Regia de Perrer y Alcover, para apertura- 

de un local de recepción de prendas para su limpieza, en la  ca lle de San - 

í’íiguel nS 8, supeditada la  concesión a la  reforma que en subdia pueda l l e -  

■̂ arse a efecto eti dicha ca lle .

! i 
i
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Acto seguido y a propuesta de la  TenenciaSe acuerda autorizar tras- ' ' “  ■t'— r — xu -Lenencia 
pasos permisos de parada.- A lcaldía encardada de los asuntos de Gobierno

y Policía, se acuerda autorizar los siguientes traspasos dé permisos de, 

parada, toda vez que los informes resultan ser favorables: e l n2 332 per, 

miso de parada, pasa a nombre de Don Antonio Pizá Monserrat, ca lle 'de Sa, 

Cabana, Son Sardina, e l cual verifica rá  e l servicio pdblico con e l coche, 

Erskine matrícula B. 34.350, coche adquirido a Don Josá Salv*a, anterior, 
concesionario del permiso citado.

El permiso de parada señalado con e l n2 45 pasa a nombre de Don Juali'an 

Kartorell Suau, domiciliado, en la  ca lle  de M istral n2 4-1, e l cual verifi, 

cará el serv ic io  con e l coche Mathis, B. 46042, adquirido a l anterior con

cesionario del referido permiso Doña Catalina Torres Juan.

17 a^22. Seguidamente se acuerda la  inclusión de los te
Se acuerda inclusi'>n terne- ■
Solares^^^^^^ *̂  ̂ de- rrenos que se dirán en el Registro Piíblico de

solares y E d ific ios de Venta Porzaza: solar pn

piedad de Doña Margarita Alorda V idal, d e l Predio Punta den Bovér, que tie 

ne vendido a plazos a Don Jaime Juaneda sito  en 'la  ca lle  R. de Esta-
bliDiehts de 3?8 m2 .

Solar propuedad de Don Antonio García Vidal, sito  en Son Suñer, calle de 
Trasimeno, de 165 m2 .

. Solas propiedad de Don Bartolomé frontera Martorell, sito  en la  calle 

del, Teniente Sureda P o rte ll, 'de 146 m2 .

Solar propiedad de los Sres, Don Pelipe y Doña Juana Machado líartínez, 

sito en la  ca lle  de Nicolás de Patx, de 410 m2. lindante con la  ca lle  cita 

da por el frente, por la  derecha con terrenos de Doña Anita Pina y por la 

izquierda con los de Don Bartolomé Amengual.

Solar propiedad de Don José Pons Marqués, sito  en la  ca lle 52 del plací 

de esta Ciudad, de 179 di2, lindante por e l Norte con terrenos de Las ’̂ êlas 

por Sur con dicha ca lle  y por e l Este y Oeste, con terrenos de C'as Vicari

General, cuya compra tiene concertada e l so lic itan te Don Antonio Vaquer Pu
jol.

Finca propiedad de Don Miguel y Doña Amparo MirÓ-Granada AguilÓ, sita  ̂

esta Ciudad y señalada con los números nueve al quince de la  ca lle  de Artu

ro Rizzi y 31 aG. 35 de la  ca lle  de M istral.

í



SE ACUERJJA EEíDIjARAE URGENCIA: Seguidamente y por voto f í í^ ra j^ ^ ^  ^  

dos los asistentes, se acuerda la  declaración de urgencm? ^
T i

I ,  Acto seguido y a propuesta ®e l̂a?^^<ísret«.4¿
Se acuerda la  adquisición de \  ^ y
una máquina de escrib ir para r ía , se acuerda la  ad q u is ic i^ ^ e  una<^^
Secretai'í . ----------------------  , p

quina de escrib ir Hispano Oliv

e l valor de cinco mil quinientas pesetas, con destino a Secretaría, —

cuyo gasto se abonará con cargo al Cap, 6 artfi 1, Partida 44  ̂ del v i—

gente Presupuesto de Gastos.

I I ,  Acto continuo se acuerda, a propuesta - 
Se acuerda construcción muros
de contención en la  ca lle  de- de la  Comisión Especial de Ensanche, la
Juan Maragall. -------------------  , .

construcción de unos muros de contención

de tierras en la  ca lle  de Juan Maragall, segdn proyecto y presupuesto-

confeccionado por e l Arquitecto afecto a la  Zona, cuyo presupuesto se

eleva a la  cantidad de 43*118^82 pesetas.

Igualmente se acuerda facultar al Sr.Alcalde para la designación de

la  persona que ha de efectuar dichos trabajos, a destajo, de acuerdo -

con lo  dispuesto en el arts 311, apartado f ) de la  vigente Ley de Rógl

men Local,
Dicho gasto será satisfecho con cargo a la  consignación del Cap, XI 

arta 3 , Partida 55 del vigente Presupuesto de Gastos de Ensanche,

I I I ,  Seguidamente, y a propuesta de lá  jnis-
Se acuerda la  concesión de una .
subvención an' la  Orquesta Sin— ma Comisión, se acuerda conceder una ——
fónica de M a llo rca ,-------------- . ‘ . _subvención de quince mil pesetas a la -

Orquesta Sinfónica de Mallorca, con cargo a la  consignación del Capí— 

tulo I ,  art2 10, Partida 9 del vigente Presupuesto de Gastos de Ensan

che, haciéndose constar sería del agrado del Ayuntamiento e l que dicha 

Orquesta diera algunos c nciertos durante e l presente verano en e l Cas 

t i l l o  de B ell ver o lugar adeciiado, a la  elección de la  misma, gratui— 

tos, con carácter popular, o.a precios módicos.

IV.
Se acuerda aprobar tres cuen—

Acto seguido se acuerda aprobar las -

tas.________ -___________________  siguientes cuentas: Una de 8*95̂ 50 pts.

Otra de 319 pts. y otra de 1.036 pts. por dieferentes actos y lutchs - 

servidos por la  Conserjería. . '

í i



 ̂ Y* Seguidamente, y con relación a la  cues-
Se ^cuerda atonar los gastos
de construcci' on de un vert^ tión de construcción de un vertedero y , 
dero en e l Mercado de la  Pl*
del O l iv a r ,--- ------------------  modificación de la  rasante en e l nuevo -

Mercado dé la  P l, del Olivar, se acuerda en cuanto al vertedero, por - 

ser necesario, lo  pagará e l Ayuntamiento y eü lo  tocante a la  rasante, 

se manifiesta que todavía no han sido recibidas las obras y por lo  —  

tanto se aplaza la  resolución de esta cuestión.

V I. Acto seguido se da lectura al testimoa-
Se acuerda darse por enterada
Sentencia Tribunal Prov.Con— nio de la  Sentencia dictada por el Tri- 
teneioso-Administrativo en r£
curso interpuesto por Don An- bunal Provincial de lo  Contencioso Adml; 
tonio Comas Rotger, y que és- ■
te deje de percibir los habe- nistratñvo , de fecha 3 de mayo líltimo, 
res de O fic ia l pT’imero  ̂oue —
disfrutaba transitoriamente.- en recurso interpuesto.por Don Antonio-

Comas Rotger, Funcionario de este Ayuntamiento, contra acuerdo de esta 

Corporación de 3 de noviembre de 1950,

RADAL: Si mal no recuerdo este fimcionario tenía una gratificación  du 

rante e l tiempo que estuviera pendiente la  resolución de los Tribuna— 

les .

SECRETARIO: Percibe transitoriamente los haberes de Of.Primero.

NADAI.: 1)0 que procede es que se le  sitúe en e l Escalafón,

PRESID' RTE: Y lo  que le. corresponde según la  sentencia en cuanto a la  

porte económica.

Se acuerda darse por enterada de la  Sentencia re ferida, que e l Sr.Co 

mas pase a ocvipar e l puesto que le  corref-ponda on e l Escalafón como - 

O fic ia l Segundo Administrativo y que deje de percibir los haberes de - 

O fic ia l Primero Administrativo que, según acuerdo de 5 de enero del ca 

rrien te año venía percibiendo transitoriamente.

FIZA: S o lic ita  de la  Corporación se tomen medidas para evitar los abu

sos que se producen lOvS dias deaglomcraoión. _ Dice que hay brigad illas- 

de jovenzuelos que se dedican a molestar a los vecinos'. Ilanifiesta que 

tuvo que presenciar un hecho muy desagradable sobre esta cuestión.

Se^idamente da cuenta de varios acto de vandalismo con relación a - 

los  bancos de piedra de diferentes ^aseos que han aparecido volcados y 

estropeados. Cita a continuación e l daño que se causa al arbolado por

desaprensivos y puntualiza lugares donde han sido tronchado va fios *ar 

boles. S o lic ita  se emprenda una campaña para corat decuajo estas barb a

J



ridades, bien con órdenes severas a la  Guardia Urbana, o ĉ ^^ v̂istanO;;-
Jlpaisano para dar un escarmii5nto a los que se dedican a c<m^e^Q>%e^esr^

atropellos. ¡
FÜSTEK: Dice a continuación que 'se han montado estos ser^i^ic^^íif,.''l£^ ..

Guardia Urbana, de luiiforme y paisano. Se reciben demmci^^^ se
ó C- .. T

lo  humanamente posible pera evitar este mal- Xa Guardia Urb¡

I ^ ^ *1

en

plan de orgeniaación y tenemos una p la n tilla  menguada. lamente estas 

Fiestan han tenido que trabajar durante horas extraordinarias. Se tra

ta de una cuestión de civismo, cosa que está faltando en Palma. S o lic i 

ta  la  cooperación de todos los ciudadanos de Palma, manifestando que - 

si la  población no coadyuva, no tiene solución.

ALCAIDE: ^^abla a continuación e l Sr,Alcalde manifestan.do la  ras'on del 

Sr.Piáa al denunciar estos hechos, y tiene palabras de condena por os- 

t os desmanes. Finalmente manifiesta que no hace fa lta  in citar e l Sr.P i- 

zá en este sentido pero si in c itar a todos los  ciudadanos para que cuan

do vean un desmán contra la  moralidad contra una joven, que ® tomen la  

ju stic ia  y detengan al i^^fractor.

Y en (53te estado y no habiendo mó.s asuntos de que tratar, sin que nin- 

gdn oti’ o se~or quiera haceruso de la  palabra, e l Sr.Presidente, siendo - 

ya las trece horas y cuerenta. y cinco minutos, levanta la  sesión de la 

que ffi extiendízla presente acta en tres cuadernillos de pajiel de barba - 

blanco, marcados con e l s e llo  en seco de esta Exorna. Corporaciór, cuyos- 

márgenes rubrica e l Sr .Alcalde, que firman todos los EEistentes al acto 

y de;ííodo lo  cual CEPlTIPICO:

32L ALCALDE,



El Interventor acctal.

EL SrCRETAEIO;

2 44
En la  Ciudad de Faina de LTEíllorca, Capital de la  provincií de ELÍ.rcre', 

siendo la  hora trece del dia trece de ¿unió de miln novecientos cincuenta 

y uno, me constituyo en ©1 Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial,con 

e l Sr.Alcalde Don Juan Coll Fuster, al oh¿eto de celebrar sesión ordinaria 

en primera convocatoria, y habiendo transcurridojiíciuimce minutos sin que — 

haya niímero suficiente de señores vocales para poder celebrarla, procede 

reunirse de nuevo, en segunda, e l próximo viernes, dia- quince de los co— 

rrientes, a la  misma hora.

EL ALCALDE,

El Secretario,

SESION ORDINARIA CELEBRADA POíríST OOtUSION MCNICIPAL PERI.IA1TENTE EN SEGUNDA 
COWOCATORIA EL DIA 15 DE JUl̂ IIO DE 1951.

En la  Ciudad de Pal ma de Ivlallorca, Capital de la  provincia de Baleares, 

siendo la  hora trece del dia quince de ¿unió de mil novecientos cincuenta 

y uno, se reúne en e l Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, ba¿o la 

Presidencia del Sr.Alcalde Don Juan Coll Fuster, la  Comisión Municipal Per 

manente, con asistencia de los Sres. ‘-^'enientes de Alcalde Don Joaquín P.- 

de Puigdorfila, Don Miguel Nadal Pont, Don Antonio Garau Vidal, Don Eran - 

cisco Suau Saiz, Don Jerónimo Massanet Nicolau, Don Bartolomó Pizá Perra , 

Don Jesds Antich G il, Don Josó Maria Puster Llabrós, e l Interventor de Pon 

dos I/Funicipales accidental Don Tomás Henales ■^ernat-'^erí, y ^ istidos demi 

e l in frascrito  Secretario, al ob¿eto de celebrar sesión ordinaria en según 

da convocatoria, y siendo ya las 'trece  horas y quince minutos el Sr.Presi

dente abr e la  sesión, d*andose lectura a l acta de la anterior que se apruê


